Bogotá, 3 de mayo de 2007

Compañeros

COMITÉ EJECUTIVO y JUNTA NACIONAL

FEDERACIÓN COLOMBIANA DE EDUCADORES

Ciudad

Un fraternal saludo de la Junta Directiva y de la Asamblea Estatutaria de Delegados(as) de la Asociación Distrital de Educadores.

Presentamos el siguiente informe:

1. El Magisterio y la Comunidad Educativa de Bogotá participó de manera importante en las movilizaciones del 27 de marzo y 25 de abril.  Esta situación no se reflejó en la efectiva suspensión de actividades en los colegios como Paro en las fechas señaladas.  Esto es, el magisterio que trabaja en Bogotá participa con mayor fortaleza en la movilización, que en los paros adelantados.  En el Paro del 27 de marzo hubo la mejor organización y participación en las marchas conjuntas con las diferentes delegaciones que llegaron a la capital del país.

2. La Asociación Distrital de Educadores ha venido desarrollando el Plan de Acción definido por las diferentes instancias: GCD, CUT, FECODE y de manera particular hemos realizado varios foros institucionales y locales sobre el proyecto de Acto Legislativo 011/06.  Igualmente realizamos un Foro Distrital sobre las transferencias, con la participación de la GCD, CUT, FECODE, Concejo Distrital, representantes del Partido Liberal, del PDA, Alcaldía Mayor, Secretaría de Educación Distrital y ADE, donde se presentaron documentos que están disponibles en la página web: www.adebogota.org.

3. Las condiciones subjetivas para el Paro Indefinido en Bogotá, no son las mejores, a pesar de las garantías sindicales que se ofrecen en la Administración Distrital para el ejercicio del derecho de asociación, la movilización y la protesta. 

A pesar de lo anterior, la mayoría de la Junta Directiva y de la Asamblea Estatutaria de Delegados(as), estamos comprometidos con el Paro Nacional Indefinido y salimos a adelantar las asambleas por localidad para comprometer a los docentes y directivos docentes en la efectiva participación del Paro Nacional Indefinido.

4. Frente a la hora cero, nos acogemos a la decisión que se adopte en la Junta Nacional de FECODE, manifestando que vamos a realizar asambleas locales la próxima semana, como actividad necesaria para fortalecer el Paro y el Plan  aprobado por la Junta Nacional.

Consideramos que en la definición de hora cero, deberá tenerse en cuenta los tiempos para el trámite en el Congreso de los debates faltantes del Proyecto de Acto Legislativo, las posibilidades reales de incidir sobre el Congreso y la realidad concreta nacional para adelantar tan importante y trascendental tarea del Paro Nacional Indefinido.

Anexamos la Resolución aprobada por amplia mayoría en la Asamblea de Delegados de la Asociación Distrital de Educadores, sobre este particular.
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